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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
expide la Ley Federal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales en Posesión de Autoridades Federales, Entidades de Interés Público, 
Personas Físicas y Morales, y Poderes Fácticos. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 23 de septiembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 21de septiembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación, con opinión de Presupuesto y Cuenta 
Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Constituir a nivel federal, en los Estados y en el Distrito Federal, Institutos garantes de la Transparencia, el Acceso a la Información 
Pública y la de Datos Personales.  Prever como sujetos obligados de las leyes de transparencia, a las personas físicas y morales que 
tengan vínculos contractuales o que reciban recursos de las autoridades, que administren o ejerzan recursos públicos bajo cualquier 
modalidad o, que desempeñen funciones de interés público o social. También serán sujetos obligados los partidos políticos, las 
agrupaciones políticas, las organizaciones patronales, los sindicatos, los ejidos, las organizaciones empresariales, las iglesias y, los 
medios de comunicación electrónica, los particulares en posesión de datos personales y, los fideicomisos, fondos, sociedades, 
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asociaciones o cualquier otra persona o contrato en donde participen instituciones, poderes u órganos, ya sea con recursos públicos o
con otro tipo de participación.  Crear un ordenamiento jurídico que tenga por objeto establecer los principios y bases para garantizar el 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública, así como prever los derechos, principios y excepciones en materia de 
protección de datos personales en posesión de cualquier autoridad federal, entidad de interés público, personas físicas y morales y
poderes fácticos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73:  XXX, en concordancia con el artículo 135, para la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXX, en relación con el artículo 6°, por lo que hace a la Ley Federal de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en Posesión de Autoridades Federales, Entidades de Interés 
Público, Personas Físicas y Morales, y Poderes Fácticos, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6o. … 
 
… 
 
 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona con tres 
principios y bases el párrafo segundo del artículo 6, modifica 
las nuevas fracciones IV y VII de ese párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que 
expide la Ley Federal de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales en 
Posesión de Autoridades Federales, Entidades de Interés 
Público, Personas Físicas y Morales, y Poderes Fácticos.  
 
Artículo Primero. Se adiciona con tres principios y bases el 
párrafo segundo del artículo 6 de la Constitución, se recorre el 
orden de las subsiguientes fracciones, se modifican los principios 
y bases correspondientes a la fracción IV y VII, y se incorporan 
tres artículos transitorios, para quedar en los siguientes términos: 
 
“Artículo 6. La manifestación de las ideas... 
 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 
y bases: 
 
I. Se constituyen a nivel federal, en los Estados y en el Distrito 
Federal, Institutos garantes de la transparencia, el acceso a la 
información pública y, la protección de datos personales. 
Dichos institutos gozarán de autonomía constitucional y, en el 
ámbito competencial de cada nivel de gobierno, ejercerán sus 
atribuciones respecto a las autoridades de los tres poderes y 
de cualquier otra que formen parte del mismo. 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
II. Además de las autoridades a que hace referencia la base 
anterior, serán sujetos obligados de las leyes de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales las 
personas físicas y morales que tengan vínculos contractuales o 
que reciban recursos de las autoridades, que administren o 
ejerzan recursos públicos bajo cualquier modalidad o, que 
desempeñen funciones de interés público o social. También 
serán sujetos obligados los partidos políticos, las agrupaciones 
políticas, las organizaciones patronales, los sindicatos, los 
ejidos, las organizaciones empresariales, las iglesias y, los 
medios de comunicación electrónica. Igualmente serán sujetos 
obligados los particulares en posesión de datos personales y, 
los fideicomisos, fondos, sociedades, asociaciones o cualquier 
otra persona o contrato en donde participen instituciones, 
poderes u órganos, ya sea con recursos públicos o con otro 
tipo de participación. 
 
III. Los Institutos tendrán un órgano de gobierno que será 
responsable de resolver los recursos de revisión en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, proteger los 
datos personales y de conocer las responsabilidades 
administrativas en que incurran autoridades y particulares. 
Estará integrado por cinco comisionados elegidos por votación 
directa y popular a partir de propuestas de las universidades 
y de las organizaciones no gubernamentales. Las propuestas 
no responderán a cuotas ni a intereses de partidos. 
 
Una vez que la autoridad electoral competente reciba todas las 
propuestas, en sesión pública de su Consejo General, se 
definirán cinco candidatos por cada vacante, tomando en 
cuenta los criterios de mérito académico, experiencia 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es 
pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. 

profesional, así como los resultados de los exámenes escritos y 
orales que de manera pública y objetiva habrán realizado los 
aspirantes ante las autoridades electorales. Los cinco 
seleccionados por cada vacante dispondrán de tiempos del 
Estado para exponer sus planes y proyectos de trabajo.  
 
La elección de los comisionados se realizará el día en que se 
celebren las elecciones más próximas. Los seleccionados no 
recibirán financiamiento público ni financiamiento privado ni 
realizarán campañas. 
 
Los comisionados sólo podrán ser removidos de sus funciones 
por el voto de las dos terceras partes de los diputados 
federales o locales presentes cuando: transgredan en forma 
grave o reiterada las disposiciones contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes de la materia; cuando por sus actos u omisiones se 
afecten las atribuciones del Instituto; o, cuando hayan sido 
sentenciados por un delito grave que merezca pena corporal. 
 
Los comisionados durarán en su encargo nueve años, sin 
posibilidad de reelección, y durante el mismo no podrán tener 
ningún otro empleo, cargo o comisión que sea remunerado. 
Solo podrán participar en actividades académicas de beneficio 
público sin recibir remuneración alguna. 
 
IV. Toda la información en posesión de los sujetos obligados, es 
pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. 
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II. … 

 
III. … 

 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos se 
sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

 
V a VII. … 
 

 
V. La información que se refiere a la vida privada... 
 
VI. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno... 
 
VII. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos. 
 
 
 
VIII. Los sujetos obligados... 
 
IX. Las leyes determinarán la manera... 
 
X. La inobservancia a las disposiciones...” 
 
Transitorios 
 
Primero. La reforma al artículo 6 de la Constitución entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. La Federación, los Estados y el Distrito Federal, 
aprobarán en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor 
de la reforma constitucional, las leyes secundarias que garanticen 
el cumplimiento de los anteriores principios y bases. 
 
Tercero. Los comisionados de los Institutos serán electos en las 
elecciones siguientes a la entrada en vigor de la reforma 
constitucional. Los comisionados en funciones o cargos 
equivalentes continuarán desempeñándose en los mismos hasta 
que los nuevos comisionados tomen posesión de ellos. 
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Artículo Segundo. Se expide la Ley Federal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en posesión de 
autoridades federales, entidades de interés público, personas físicas y morales, y poderes fácticos. 
 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE AUTORIDADES FEDERALES, ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO, PERSONAS FÍSICAS Y 

MORALES, Y PODERES FÁCTICOS. 
 
 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 
LAL 


